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Seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La señora DIANA PAOLA GÓMEZ MARÍN, a través de apoderado de oficio, instauró demanda de 

Jurisdicción Voluntaria con el fin de que se declare LA MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO del menor para la época de los hechos, VÍCTOR ALFONSO GÓMEZ MARÍN, 

con ocasión del suceso acaecido el día 14 de octubre del año 2007, en la finca “El Rodeo”, 

situada en la carretera que de Manzanares, Caldas a Marulanda, Caldas. 

 

Examinada la demanda y su sus anexos, la misma será inadmitida por tornarse ausente 

especificación en punto de lo que se pasa a exponer: 

 

El artículo 584 del C.G.P remite a los numerales 2°, 3° y 4° del artículo 583 ejusdem, en tal 

sentido, superlativo conviene especificar para la parte activa la necesidad de designarse un 

administrador provisorio de los bienes, a más de su nombre, insístase, en el evento de refulgir 

imperioso.  

 

No obstante lo anterior, al examinarse el escrito incoado se obstó de evidenciar lo aludido, 

cuestión que, valga decir, subyace ineludible para procederse con la admisión y orden 

primigenia en trámites como el de autos. 

 

En tal norte y aunado el Despacho en el Art. 90 del C.G.P, conferirá término de cinco (5) días 

para subsanar la falencia puesta de presente.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS; 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: INADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – PRESUNCIÓN DE MUERTE 

POR DESAPARECIMIENTO, del para entonces menor VÍCTOR ALFONSO GÓMEZ MARÍN, 

promovida a través de apoderado de oficio por DIANA PAOLA GÓMEZ MARÍN. 

 

Segundo: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena de rechazo.  
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Tercero: RECONOCER personería jurídica al Profesional JOEL ALBERTO QUINTERO RAMÍREZ, 

Abogado, portador de la tarjeta profesional No. 301.965 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe como apoderado de la demandante, bajo la figura del amparo de pobreza. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ 

JUEZ CIRCUITO

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE MANZANARES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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